
  

SUPER 
DEC 

Que el 4 de diciemby 
Guayaquil, la escritura públi 

Que el Departamentd 

de febrero de 2013, para la 

C . Les CCU 

: a . 

INTENDENCIA 
Es 

OMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. sc-1J-DJC-G-13- (0001112 

NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE 
BDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

ye de 2012, se ha otol 

ca de reforma del esta 

Jurídico de Compañía 
aprobación solicitada;   En ejercicio de las at 

No. ADM.12-104 de 22 de fi 

ARTÍCULO PRIMERP.- APROBAR la refon 
en la referida escritura, por ger procedente de acu 

DJC-G-13-0261 de 22 de febrero de 2013, emitid: 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañía 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que u 
vez, en uno de los periódicps de mayor circulació 
publicación deberá entrega: 

ARTÍCULO TERCER 
la escritura pública que se q 
Que el Notario ante el cual s 
nota del contenido de la pre: 
el Registrador Mercantil o d 
inscriba la referida escritural 

restantes con la razón de la 

CUMPLIDO, vuelva é 

COMUNIQUESE.- D 

si 

AMC Y 
Exp. Nb. 106235 

Trámite $ 68241-2012 

ibuciones delegadas p 
brero de 2012; 

e a este Despacho. 

[O.- DISPONER: a) Qu 
prueba, del contenido 

e otorgó la escritura púl 
ente resolución al mal 
le la Propiedad a cargi 
junto con la presente 
Inscripción que se ord 

| expediente. 

¡ADA y firmada en la S 

  

gado ante la Notaria Vigésimo Sexto Suplente (E) del cantón 

tuto de la compañía MERCOMETRO S.A.; 

s, ha emitido informe favorable No. SC-JJ-DJC-G-13-0261, de 22 

or el señor Superintendente de Compañías mediante Resolución 

RESUELVE: 

a del estatuto de la compañía MERCOMETRO S.A., constante 
rdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SC-ly- 

por el Departamento Jurídico de Compañías, y en virtud de lo 

us 

n extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
n en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 

e el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) 
blica de constitución de la compañía citada anteriormente, tome 
gen de la matriz, Cumplido, sentará razón de lo actuado; c) Que 
p del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
ena. 

uperintendencia de Compañías, en Guayaquil, 22 FEB 2013 

  
   


